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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

DECRETA PRUEBAS - FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

FECHA VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00552 00 

DEMANDANTE MARIA CECILIA RESTREPO ARANGO 

DEMANDADO  LIBIA AMPARO ESPINOSA SEPULVEDA 

 ADMINISTRADORA COLOMNBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Teniendo en cuenta que las respuestas a la demanda, dentro del presente proceso 

ordinario laboral de primera instancia, cumplen a cabalidad con los requisitos 

exigidos en el artículo 31 de C.P.L. modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 

2001, el Despacho da por contestada la misma. 

 

Por otra parte, se le reconoce personería para actuar en representación de la 

demandada como apoderado principal al Dr. SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, 

identificado con T.P. No. 150.960 del C.S.J. de igual manera, se reconoce como 

apoderada sustituta a la Dra. LINA MABEL HERNANDEZ OSORIO, identificada 

con T.P. No. 300.515 del C.S.J.; así mismo, se le reconoce personería para actuar 

en representación de la demandada LIBIA AMPARO ESPINOSA SEPULVEDA al Dr. 

JOSE ORLANDO MARIN ARREDONDO, identificado con T.P. No. 365.809 del 

C.S.J.; abogados titulados y en ejercicio, de conformidad con lo revisado por este 

Despacho en página oficial de Rama Judicial. Lo anterior, según lo dispuesto en el 

artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

Definido lo anterior, se señala el día ONCE (11) DE AGOSTO de DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) a las OCHO de la MAÑANA (08:00 A.M.), para realizar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, de DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, de SANEAMIENTO, de FIJACIÓN DEL LITIGIO, de 

DECRETO DE PRUEBAS, de TRAMITE Y de JUZGAMIENTO, las cuales se 

realizará en FORMA VIRTUAL, a través de aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/13941238  

 

 

se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a 

través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros 

dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este caso, 

descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 

 

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier 

asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas invitaciones 

en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o representante 

legal. La misma advertencia opera para los asistentes de los que se desconoce 

su correo electrónico. 

 

https://call.lifesizecloud.com/13941238
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En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTYSS, procede el Despacho a efectuar el decreto de pruebas, 

así: 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE:  

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con la demanda 

(Folios 18 a 60 y 79 a 80) 

Testimonial: se decreta los testimonios de los señores LADY EGLE GUTIERREZ 

RESTREPO, BLANCA NORA GOMEZ MARIN, MARTHA CATALINA FLOREZ 

GUTIERREZ, CARLOS MARIO MONTOYA ARBOLEDA, FRANKLIN ALBERTO 

COMAS MARTINEZ, NORMAN FABIAN GUTIERREZ PALACIO, RAMON ANGEL 

RESTREPO ARANGO y NICOLAS SANTIAGO GIRALDO ARANGO, los mismos se 

limitan a un máximo de tres (Folios 70 y 71) 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA LIBIA AMPARO ESPINOSA 

SEPULVEDA: 

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con la contestación 

de la demanda (Folios 196 a 218) 

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de parte que absolverá la hoy 

demandada. (fl. 186 a 187) 

Oficio: se ordena oficiar a EMI, COOMEVA, COMFAMA, en los términos solicitados 

por la parte. (folio 186) 

Testimonial: se decreta los testimonios de los señores ALBA ROSA GUTIERREZ 

GUTIERREZ, YEYDI TATIANA CORREA GUTIERREZ, HERNANDO CORREA 

VELASQUEZ, JOHN ALEXANDER ROMAN ESPINOSA, MARIA EUGENIA 

ESPINOSA SEPULVEDA, DIANA MARIA ESPINOSA SEPULVEDA, MARIA CECILIA 

ESPINOSA SEPULVEDA, CLAUDIA YOLIMA ESPINOSA SEPULVEDA, LUZ 

ANGELICA ESPINOSA OROZCO, RAFAEL HUMBERTO JIMENEZ, OLGA LUCIA 

ZAPATA GALLEGO, ADRIANA MARIA CASTAÑO MORA, MIRIAN HERRERA, MARIA 

RUT GARCIA DE MUÑOZ, REYNA SEPULVEDA QUIROZ, JOSE LUIS ALVAREZ 

RESTREPO y ANDRES FELIPE MAYA ALVAREZ, los mismos se limitan a un 

máximo de tres (Folios 70 y 71) 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES: 

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con la contestación 

de la demanda (Folios 239 a 251 y 262 a 991) 

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de parte que absolverá la hoy 

demandante y a la demandada. (folio 237) 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO: 

Ninguna. 

PRUEBAS NO DECRETADAS: 

Ninguna. 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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